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CAPÍTULO VII: Conclusiones.

CAPÍTULO VII: CONCLUSIONES.

El contexto general del ámbito espacial donde se circunscribe el trabajo de

investigación queda condicionado por muchos factores.

En primer lugar, Huelva empieza una nueva etapa en 1833, tras ser

proclamada capital de provincia y deja de ser un pueblo más de Sevilla.

A partir de aquí la ciudad empieza a configurarse y articularse

administrativa, política y socialmente, tomando como marco de referencia el

liderazgo que supone ser la capitalidad de un variopinto territorio.

La ciudad, más que una ciudad, ofrecía por esta fecha una imagen de un

pueblo grande con casas de una planta, sus calles empedradas y prácticamente

aislada, por tierra, del resto de España, donde sus algo más de 6.000 habitantes

vivían básicamente de la pesca y la agricultura. La actividad industrial, comercial

y mercantil se encontraba adormecida y hasta mediados del siglo XIX ocurría lo

mismo con la actividad cultural y educativa en general.

Y en ese contexto, un tanto desolador, le corresponde a esta ciudad

enarbolar la bandera de la identidad provincial y asumir la responsabilidad que

comporta el ser capital de provincia.

Habría que esperar al año 1873, que supuso, con la llegada de la industria

minera, un verdadero incentivo para el desarrollo social, político y económico de

la ciudad. Habrá una verdadera explosión demográfica, triplicando su número de

habitantes hasta 1900, que llegó a la cifra de •21.354. Hay un dinamismo en todos
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los terrenos, se fundan periódicos, teatros, grandes hoteles, estaciones de

ferrocarriles, círculos políticos y culturales, se crean muchas compañías, se

empieza a instalar la luz eléctrica y el agua corriente. El dinero empieza a fluir por

todas partes. El Ayuntamiento, en tan sólo 7 años (1882-1889), duplica su

presupuesto. Consecuentemente los precios empezaron a subir y las

desigualdades sociales se hacían más profundas. Los destinos de la ciudad

estaban regidos por políticas que accedían al poder basándose en su alto status

económico y en la alternancia política instaurada por la Restauración. En este

marco se va a desarrollar el complejo proceso de institucionalización de la

educación primaria que tiene que partir sobre unas bases casi inexistentes.

Desde el punto de vista administrativo, la ciudad y provincia de Huelva se

implica de lleno, institucionalmente, en el ámbito educativo, a partir del Plan

Provisional de Enseñanza Primaria y del Reglamento de las escuelas públicas de

instrucción primaría elemental, ambas correspondientes a 1838. Pero habría que

esperar unos años más tarde para que empezaran a funcionar de verdad

organismos tales como la Comisión Provincial de Instrucción de Huelva y la

Comisión Local.

El gran impulsor de esas instituciones administrativas escolares y

vertebrador dei sistema educativo en la provincia y en la capital es, sin duda

alguna, el inspector D. Justo Garrido Monís que, desde su nombramiento como

tal en 1849, no cejó en el empeño por dotar a la ciudad de una oferta educativa

necesaria, para poder elevar los niveles de instrucción de sus ciudadanos.
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En el 1857 se produce un elemento capital que determinaría todo lo

relacionado con la educación de nuestro país. Nos estamos refiriendo a la

publicación de la primera gran ley articuladora del sistema educativo español, la

Ley Moyano. Con la publicación de esta ley empiezan a funcionar instituciones

tales como el Rectorado de la Universidad Literaria de Sevilla, La Junta Provincial

y Local de instrucción primaria y el asentamiento definitivo de la Inspección

educativa. Todas ellas trabajaron estrechamente por la ordenación del sistema

escolar.

El Rectorado jugó el papel de árbitro, impulsor y, sobre todo, era un

organismo con un marcado carácter burocrático. Pero gracias a la estructura de

la Universidad, donde existe una fuerte tradición por archivar todo tipo de

documentos, hemos podido realizar este trabajo de investigación.

La Junta Provincial tuvo un papel mucho más activo y determinante y

abarcaba no sólo la enseñanza primaria sino también la secundaria.

El gran personaje de esta Junta fue, sin lugar a dudas, D. Laureano

Hernández Cárdenas que, desde 1871 y hasta finales de siglo, se mantuvo dentro

de esta institución. No habría nada del ámbito educativo provincial que él no

conociera. Desde nuestro punto de vista, uno de los principales méritos que tuvo

esta institución fue la puntualidad con que realizaba el pago a los maestros en

contraposición con el resto de España, donde los retrasos era la característica

más general.

Por lo que respecta a la Junta Local, se constituyó por primera vez en

1860 y tenía una elevadísima competencia en materia educativa, pero solamente

en el terreno de la enseñanza primaria. Cuidó para que los salarios de los
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maestros se pagaran siempre en su momento, vigiló y supervisó (junto con la

inspección) los establecimientos de enseñanza y, en resumidas cuentas, asumió

con cierta dignidad todas las responsabilidades que le eran encomendadas por la

ley. El único lunar (como diría un inspector de mediados del siglo XIX) que tenía

es que jamás realizaba una política educativa a medio plazo, sino que basaban

su estrategia de trabajo en la inmediatez.

Pero el gran motor de esta Junta Local era el inspector; sin su aportación,

nos atreveríamos a afirmar que esta comisión no hubiese desempeñado el papel

que le correspondió a lo largo del siglo.

Desde su llegada a nuestra ciudad en 1849, los inspectores se

preocuparon con ahínco por elevar la cantidad y calidad de la educación.

Desarrollaban esta labor intentando siempre no enfrentarse a las otras

instituciones administrativas educativas, ya que ésta era la mejor forma para poder

alcanzar los objetivos que pretendían. Por nuestra ciudad pasaron un número

importante de inspectores que, a veces, sólo estaban un par de años. Menos mal

que en los inicios de la verdadera articulación de la enseñanza la estabilidad de

los mismos fue bastante superior. Así tenemos a Don Justo Garrido y a Don

Salustiano García que estuvieron en el puesto durante 10 años cada uno.

Desde 1857 hasta finales de siglo la inspección educativa jamás abrió un

expediente disciplinario contra los maestros. Tan sólo existe constancia de

expedientes abiertos a las denominadas "maestras de escuelas de amigas" y un

expediente por motivos políticos contra D. José Hernández Hierro. Por lo demás,

las relaciones se pueden considerar como de bastante cordiales. El origen del

miedo ancestral que el cuerpo de maestros de esta provincia tenía a los
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inspectores habrá que buscarlo no en esta época sino en etapas posteriores.

Pasando a otros elementos de carácter administrativo, vamos a señalar los

denominados documentos.

La escuela de esta época, por el excesivo número de niños, tenía que ser

controlada por medio de diversos elementos escritos. Aunque la reglamentación

exigía un número excesivo, desde nuestro punto de vista.

El principal documento fue, sin lugar a dudas, los denominados "Estados

de las Escuelas", que se constituyen como el primer instrumento de

autoevaluación institucional. Desde nuestro punto de vista el origen de la

evaluación sistemática de los centros docentes (tan de moda hoy en día) hay que

buscarla hacia 1859, fecha en la que se normaliza este documento que es

obviamente el antecedente remoto de la denominada hoy en día Memoria Anual

de Centros. Gracias a él hemos podido averiguar lo que ocurría dentro de las

escuelas en un grado muy significativo.

Con este marco administrativo se configura el mapa escolar de la ciudad,

que podríamos considerar de absolutamente raquítico y que no empezará a

consolidarse de verdad hasta la promulgación de la Ley Moyano. Nos

atreveríamos a decir que tan sólo existen dos antecedentes claros, como son la

escuela del gremio de marineros (1815) y escuela municipal (1847). El resto de

las escuelas de esta época y del siglo XVIII no tenían el carácter institucional que

estamos defendiendo.

Tras la valoración realizada en 1851 pór D. Justo Garrido de la lamentable
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situación educativa existente en la ciudad, se empezó a hacer las gestiones

oportunas para articular una verdadera oferta educativa tanto para niños como

niñas. Como quiera que el marco legal de 1838 era incompleto, surgió la Ley de

1857, que amparó todos los esfuerzos que se realizaban y así se pudo, aunque

muy lentamente, crear escuelas públicas de niños y niñas, así como privadas que

atendían a una parte importante de la población escolar.

El punto de partida era desolador, pues tan solo existía (1857) una escuela

pública de niños y cuatro privadas. El Ayuntamiento siempre argumentaba

problemas económicos para no acudir a socorrer a la educación. No obstante, a

finales de siglo el mapa escolar cambia radicalmente y ya tenemos tres escuelas

de niñas y cuatro de niños de carácter público y un número importante de

escuelas privadas. Pero a pesar de todo, nuestros edificios escolares no eran ni

suficientes ni adecuados. El Ayuntamiento tan sólo fue capaz de construir, a lo

largo de todo el período, dos edificios para la educación primaria, que al finalizar

el siglo estaban en un estado casi ruinoso. Los establecimientos escolares

ubicados en casas alquiladas estaban aún peor, por lo que podemos llegar a

afirmar que las condiciones higiénicas de nuestras escuelas eran muy negativas.

La participación de la iglesia católica en la creación de escuelas se reduce

a la escuela del Santo Ángel (1880) y a las Escuelas Católicas (1886). Estas

escuelas surgen para contraponer la fuerza que están adquiriendo las laicas y las

evangélicas en nuestra ciudad, pero habrá que esperar al siglo XX para ver el

verdadero empuje de las escuelas privadas de confesionalidad católica en Huelva.

Lo peor de nuestros edificios no sólo eran las condiciones de luz, la

antigüedad de los mismos, la orientación, etc, sino la capacidad de los mismos,
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que en todos ellos era muy inferior a la que marcaban las leyes y orientaciones

educativas de la época, si se exceptúa la escuela del 2 2 distrito de niños. Todo

esto nos viene a decir que en nuestras escuelas se apiñaban un número tan

excesivo de niños en unos espacios tan diminutos que provocaba una situación

absolutamente insalubre.

Cada vez la sociedad en general iba tomando conciencia de la importancia

de la institución escolar para poder afrontar los nuevos retos.

Se empezó a crear un marco legal para poder obligar a los padres a enviar

a sus hijos a la escuela, pero esto no fue suficiente por diversos motivos que

pasamos a detallar:

a) En primer lugar, esta etapa educativa era obligatoria, pero gratuita sólo

en algunos casos.

b) Las clases sociales bajas necesitaban el trabajo de los niños para poder

subsistir.

c) A veces, los niños no podían ser matriculados, bajo el argumento de no

haber plazas. Unas veces era cierto que la oferta educativa era muy inferior a la

demanda; pero otras veces se usaba este argumento para poder matricular a los

niños que por su capacidad económica pagaban retribuciones a los maestros.

El número de alumnos y alumnas matriculados en las enseñanzas de

grado elemental casi se quintuplica entre los años de 1858 y 1893; pero es

necesario tener en cuenta que el número de niños matriculados en 1858 es
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bajísimo y además la explosión demográfica, como ya hemos expuesto, fue muy

importante.

El aumento de niños no iba paralelo a la creación de escuelas, por lo que

a lo largo de todo el período el número de niños por cada escuela era muy

elevado.

En nuestras escuelas se apiñaban niños, no sólo de la edad

correspondiente a la enseñanza primaria, sino que cerca del 50% correspondían

a edades inferiores, o superiores, como consecuencia de la inexistencia de

escuelas de párvulos y de escuelas superiores de enseñanza primaria; no

obstante, hay que reconocer que la situación mejoró a lo largo de la segunda

década del siglo XIX, pasando a la mitad la relación entre el número de habitantes

por cada alumno/a matriculado. Esta mejora es inferior a la producida en el resto

del país, como venía ocurriendo con casi todos los datos estadísticos a nivel

educativo.

No había una opción clara por parte de los padres acerca del tipo de

escuela, es decir, la dicotomía escuela pública y privada no tenía las

características que posteriormente tuvo. A pesar de todo, la escuela privada fue

ganando terreno a lo largo del tiempo, llegando a superar algo, en cuanto a

matriculaciones, a la pública. Esto no supone, en modo alguno, que fuera

cuestionada la calidad de los centros públicos, sino que ello era como

consecuencia de la escasez de estos establecimientos, que se resolvía por el

Ayuntamiento con la política de subvencionar a centros privados.

Por lo que respecta a los maestros que atendían a ese gran número de
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niños, hemos de afirmar que la situación de partida era decepcionante, pues hasta

mediados de siglo XIX tan sólo existe un maestro de escuela pública con título y

cuatro de escuelas privadas. Además se contabilizaban diez maestras, al menos,

que regentaban escuelas de "amigas ", que no tenían título y que algunas de ellas

no sabían ni tan siquiera leer y escribir.

El año de 1859 marcará una fecha clave para la formación de los

maestros, pues se trata de la creación de la Escuela Normal de Huelva, en la que

se formarán los futuros maestros de acuerdo con los planes de estudios

establecidos. Pese a que esta Escuela Normal era de carácter masculino, muchas

de las maestras elementales que ejercieron en Huelva obtuvieron el título en la

misma, como consecuencia de las pruebas especiales que existían al efecto.

Aunque hubo algún que otro intento interesado en cerrar este

establecimiento, afortunadamente pudo seguir subsistiendo desde su creación y

solo fue cerrada en el curso correspondiente a la Revolución de 1868.

La Mayor parte de los maestros que ejercieron en la ciudad tenían tan sólo

el título Elemental, que los capacitaba para ejercer la profesión, pero hay algunas

excepciones de maestros y maestras que obtuvieron el título superior. La más

sorprendente formación está representada por D. Francisco Zamora Santos que

tenía dos licenciaturas y los estudios de notariado.

Hasta 1887 no podemos hablar de formación permanente en Huelva. Esta

fecha marcará el inicio de las denominadas Conferencias Pedagógicas, que junto

con la asistencia a Congresos y exposiciones serán los únicos referentes de

formación continua de los maestros y maestras de la ciudad: Las Conferencias se

desarrollarán anualmente hasta principios  de siglo XX, convirtiéndose en lugar de
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intercambio de las experiencias pedagógicas de los maestros y maestras.

Tanto la formación inicial como la permanente no atendían las auténticas

necesidades que requería una profesión tan compleja como la de maestro; no

obstante, es necesario indicar que estamos en los inicios de la profesionalización

docente.

Para acceder a la profesión solo habrá dos vías: la de las oposiciones a

escuelas públicas o el acceso a escuelas privadas. Hasta los inicios de 1870

todos los maestros públicos fueron seleccionados por el Ayuntamiento y en la

selección se dieron extrañas circunstancias para que la decisión se inclinara a

favor de determinados candidatos.

Pese a que a partir de 1874 se retiró a los Ayuntamientos esa facultad, que

pasó a poder de Tribunales de oposiciones, siempre hubo conflictos en las pocas

plazas que salieron a concurso en Huelva capital.

Podríamos afirmar que muchas de las plazas que ocuparon los maestros

era como consecuencia de recomendaciones y de situaciones un tanto extrañas,

que perduraron a lo largo de todo el siglo y donde las influencias se hacían

determinantes.

Hasta 1883, las maestras de Huelva cobraron una tercera parte menos de

lo que les correspondían a los maestros; a partir de ese año los sueldos se

equiparan, fijándose la cantidad en función del número de habitantes. No obstante,

como quiera que los maestros percibían también retribuciones directas de los

padres de alumnos, se da el caso curioso de maestros que ganan cantidades muy

superiores al resto de sus compañeros, lo que provocó ciertos conflictos.

El Ayuntamiento siempre abonó el sueldo de los maestros y maestras con
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absoluta puntualidad; sin embargo, a finales del período hubo un fuerte

enfrentamiento entre todos los maestros públicos y las autoridades municipales,

ya que éstas no querían reconocer una subida salarial que justamente les

correspondía como consecuencia del fuerte incremento del número de habitantes

de la ciudad. El conflicto se saldó a favor de los maestro públicos.

Las maestras y maestros de instituciones privadas percibían cantidades

que estaban muy por debajo de la de los maestros públicos; si a ello añadimos

que a éstos se les asignaba gratuitamente (por el Ayuntamiento) la casa,

obtendremos una idea general de las diferencias existentes.

Tratar de esclarecer la labor que desempeñaban dentro de las aulas los

maestros y maestras de la ciudad de Huelva ha sido una labor difícil por la

complejidad que supone; no obstante, nos hemos podido adentrar, en alguna

medida, en el curriculum implantado en las escuelas.

A lo largo del siglo se va acuñando la idea de que mediante la educación

se llegaría a desterrar la ignorancia y se lograría hombres capaces y buenos. Este

gran objetivo educativo, unido a otros de carácter religioso, se va impregnando

cada vez más en toda la sociedad como un cúmulo de conocimientos que el

individuo adquiere por mediación del maestro o maestra. Paralelamente surgen

autores que van a influir a través de sus textos en los alumnos de las Escuelas

Normales, que consideran que el fin verdadero de la educación es preparar al niño

o niña para que sea capaz de aprender. Esta afirmación desarrollada hacia 1860

tiene plena vigencia en la actualidad, convirtiéndose en uno de los pilares
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fundamentales de la Reforma educativa. Pero pese a este marco teórico, las

escuelas onubenses se esforzaban por conseguir que los alumnos y alumnas

adquirieran conocimientos basados en un programa muy delimitado, que desde

1838 estableció que la más importante de todas las enseñanzas era la religiosa,

a continuación nos encontrábamos con la Lectura, Escritura, Gramática-

Ortografía, Aritmética y Agricultura, Industria y Comercio para los niños y Labores

e Higiene y Economía Doméstica para las niñas. Resumiendo, podríamos decir

que en todas las escuelas lo que predominaba era el enseñar a rezar, leer,

escribir y contar básicamente. Así lo demuestran los datos que hemos expuesto

para Huelva en 1890, donde el número de niños y niñas que estudian esas

materias es casi cuatro veces superior al número de niños que estudian otras

asignaturas. Es necesario añadir que en el caso de las niñas, las labores ocupan

también un lugar preferente.

Pese a que la ley era muy estricta con la aplicación del programa de las

diferentes materias en escuelas elementales, casi ninguna cumplían al 100% las

prescripciones y en, la mayoría de los casos, o bien no se atenían al tiempo que

debían dedicar a cada asignatura, o completaban el programa con otras que eran

más propias de la enseñanza elemental del grado superior, como consecuencia

de la casi inexistencia de estos centros en la ciudad.

Hacia finales del período en nuestras escuelas se nota un alejamiento de

la asignatura de Religión en favor de las denominadas materias instrumentales

(lectura, escritura y matemáticas). En un intento de cuantificar los datos hemos
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llegado a la conclusión de que los maestros básicamente enseñaban a escribir y

leer, encontrándose la enseñanza de la aritmética a bastante distancia. Por el

contrario, las niñas onubenses recibieron con casi la misma intensidad todas las

materias que se incluían en el programa, sin que se puedan establecer diferencias

significativas entre ellas.

Los métodos estaban basados, casi exclusivamente, en el don de la

palabra del maestro. En nuestras escuelas quedaban aún muy lejos los principios

de la ILE, del padre Manjón o el aprender a aprender de Dupanloup y

prácticamente todo el proceso de enseñanza-aprendizaje se basaba en el método

denominado genético o racional (de lo fácil a lo difícil), con base acromática

(enseñar explicando) y dogmática (hacer repetir las definiciones establecidas),

matizando en función de la materia.

La Religión y Moral era aprendida mediante el método catequético de

preguntas y respuestas breves, donde la repetición constante era el medio más

usado para poder memorizar el contenido, que era absolutamente dogmático y,

por lo tanto, no cabía ningún tipo de explicación. Hubo un maestro que propuso

una enseñanza práctica mediante el cumplimiento de los preceptos religiosos.

El aprendizaje de la historia sagrada era más motivador, llegándose a usar

la técnica del cuento como principal elemento metodológico para la adquisición del

contenido.

La reglamentación, en un principio, obligaba a los maestros y maestras a

llevar a todos sus niños a los actos religiosos. Nuestra imaginación no nos permite

llegar a pensar cómo era posible llevarlo a cabo con cerca de 250 alumnos que

tenían matriculados algunos maestros de Huelva. Con el paso del tiempo y con
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la Restauración se eliminó esta obligación.

En lo referente a la enseñanza de la lectura y a tenor de los carteles,

cartillas y libros que usaron los maestros de Huelva, todos se basaron en el

método del deletreo. Algunos de estos lo llevaban tan a rajatabla que resultaba

fatigoso y lento, llegando a intervenir en este asunto el inspector provincial en

1892. Pero ya por esta época casi todos los maestros habían abandonado ese

método, pasando a otros de carácter eminentemente silábicos.

La enseñanza de la lectura se realizaba, normalmente, independientemente

de la escritura. En nuestras escuelas se le dedicaba muchísimo tiempo a esta

última, usándose en la mayoría de los casos el método de Iturzaeta.

En la enseñanza de la aritmética los maestros y maestras se esforzaron

por conseguir que los niños y niñas aprendieran básicamente a contar y a realizar

las operaciones fundamentales. El método se basaba en la rutina y en la

constante realización de ejercicios aritméticos. Los maestros y maestras de Huelva

usaron en algún momento los libros de aritmética de Maraver (maestro de La

Palma del Condado) y de Zamora Santos (maestro de Huelva capital). Algunos

maestros fueron apercibidos por los inspectores por dedicarse casi con

exclusividad a la enseñanza de la mecanización de las principales operaciones

matemáticas, olvidándose de la aplicación práctica de las mismas.

El principal problema que tuvieron nuestras escuelas en este apartado fue

el que los niños aprendieran el nuevo sistema métrico decimal, que desde 1860

imperaba, luchando para ello con el uso cotidiano del antiguo, que se hacía en los

hogares y en la calle.

La enseñanza de la gramática estuvo muy abandonada a lo largo del siglo,
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ya que los maestros y maestras la sustituían por la escritura, lectura y dictado, no

considerándolo como materia necesaria para escuelas elementales. Esto lo

legaron a poner de relieve de forma pública en una de las primeras conferencias

pedagógicas que se celebraron en la ciudad.

En un siglo donde la discriminación de la mujer era una constante, se

afirmaba que la materia más importante y muy por encima de las demás, eran las

labores propias del sexo, consideradas como el medio fundamental para su

desarrollo personal.

Existirá toda una graduación del contenido de esta disciplina que se

basaba fundamentalmente en coser y bordar. En Huelva a las niñas pobres se les

restringía la actividad al zurcido de piezas viejas, pues por la escasez de recursos

no podían aspirar a manipular telas en otros objetos, al estar fuera de su alcance.

Además de las materias fundamentales reseñadas anteriormente, había

otras también obligatorias, como agricultura, industria y comercio y economía

doméstica e higiene (esta última para las niñas); la mayoría de nuestras escuelas

apenas se ocuparon de ellas, teniendo el inspector (en 1894) que llamar la

atención sobre este asunto.

Para llevar a cabo las enseñanzas anteriormente expuestas y teniendo en

cuenta el elevadísimo número de niños que soportaban nuestras escuelas, era

necesario aplicar sistemas organizativos rígidos donde la férrea disciplina

desempeñaba un papel fundamental.

Los niños eran agrupados en función del nivel de conocimientos en 8
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secciones y al frente de cada una de ellas había un niño como responsable de

dicha sección. Los alumnos se apiñaban en el denominado salón de clase, con

mobiliario deteriorado y con un limitadísimo número de materiales didácticos, que

con el paso del tiempo se convertían en elementos prácticamente inservibles. El

Ayuntamiento siempre atendió a la escuela pública con la cantidad, que para este

concepto marcaba la ley y que durante más de 25 años no aumentó

absolutamente nada, no obstante, cuando las mesas y sillas se rompían y no se

podían arreglar, el Ayuntamiento no tenía más remedio que asignar una partida

económica para ello. La situación llegó a ser tan extrema que los maestros

llegaban a pedir dinero a los niños para poder reponer el material. Esta

circunstancia perjudicaba sobre todo a los alumnos más necesitados pues al no

poder comprarles sus padres el más mínimo material escolar, se provocaba un

gran absentismo.

Sólo podemos constatar algunas escuelas que destacaban por la cantidad

y variedad de sus materiales: los colegios privados del Santo Ángel, el Colón de

D. José Elías Rufo y la escuela pública del segundo distrito de D. Agustín Moreno

y Márquez. Pese a todo, los elementos materiales de la escuela privada estaban

en peores condiciones que las de las públicas.

Habría que hacer mención especial a los libros de texto. Éstos eran

utilizados por los maestros para guiar sus enseñanzas. El acceso a estos libros
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de los alumnos estaba muy limitado y condicionado por el nivel económico que

poseían. Una de las principales características de estos libros fue su duración,

pues se da el caso de que algunos de ellos se usaron durante más de 50 años,

huyendo de toda actualización. Algunos maestros de la ciudad y del resto de la

provincia escribieron libros de textos que tuvieron una cierta aceptación, no sólo

en nuestro territorio sino también fuera de él.

A finales de siglo hubo voces discrepantes en torno a la sacralización de

los textos escolares, como elementos casi exclusivos en los procesos de

enseñanza seguidos en nuestras escuelas.

Por lo que respecta a la temporalización, hay que destacar por una parte

el escaso número de días vacacionales. Nuestras escuelas permanecían abiertas

incluso en verano. Cuando por fin se reguló un período vacacional coincidiendo

con esta estación climatológica, los maestros y maestras, para poder conseguir

unos ingresos complementarios, seguían manteniendo sus escuelas abiertas,

impartiendo lecciones particulares.

Por otra parte, el horario que se desarrollaba dentro de las aulas era

absolutamente espartano. Todo estaba cuantificado en minutos de manera

excesiva. No existía horario de recreo, si exceptuamos la escuela del 22 distrito,

que fue pionera en ello. La obsesión por cuantificar milimétricamente la

temporalización de la actividad escolar, emanaba de las autoridades educativas

y no sabemos cuál fue su aplicación real en las escuelas. Se provocaban

numerosos problemas de puntualidad y en 1893 las autoridades amenazan con
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hacer cumplir las leyes en este aspecto.

Las relaciones de comunicación entre alumnos y maestros estaba regidas

bajo los parámetros de rigidez y orden. Todo estaba normatizado de forma estricta

y hasta el más mínimo detalle estaba sometido a control, donde los premios y

castigos eran los únicos elementos controladores de la actividad escolar. No

tenemos noticias ciertas sobre conflictos disciplinarios graves, lo cual no quiere

decir que no los hubiera. Los maestros y maestras de nuestra ciudad afirmaban

en su gran mayoría que utilizaban los medios disciplinarios establecidos por la ley,

aunque sabemos que cada uno de ellos tenía su propio sistema.

En este análisis curricular no podría faltar la evaluación, no sólo de los

alumnos sino también de los maestros y de las escuelas.

Los maestros de Huelva desde 1860 fueron valorados continuamente por

las autoridades educativas, sobre todo por la Junta Local y por la inspección.

En una primera fase los juicios de los inspectores acerca de los maestros

fueron generalmente, negativos, salvo algunas excepciones. Esas apreciaciones

se basaban exclusivamente en las observaciones del inspector que, a veces, eran

tendenciosas; por causas ajenas al ámbito estrictamente educativo. A partir de

1874 los juicios emitidos por los inspectores fueron, generalmente, aceptables; tan

sólo destacaron hasta finales siglo D. Francisco Zamora y Santos, que era

calificado como excelente profesional; por contra algunos maestros de escuelas
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privadas y tan sólo uno de escuela pública fue apercibido.

Los inspectores no sólo realizaban la evaluación de los maestros, sino que

además realizaban propuestas de mejora, que generalmente eran a modo de

recomendaciones.

Los edificios para escuelas eran especialmente evaluados, ya que los

inspectores se esforzaban en ello, para hacer que el Ayuntamiento y los

particulares cumplieran con sus obligaciones. Las autoridades incumplían

sistemáticamente las más mínimas normas de higiene escolar o de

recomendaciones pedagógicas sobre los edificios educativos. Los maestros e

inspectores se quejaban continuamente de ello. A esta situación hay que añadir

el estado raquítico y lamentable del material escolar.

En lo referente a la evaluación de los alumnos, éstos eran constantemente

sometidos a exámenes por los maestros, por miembros de la Junta Local y por los

inspectores. El sistema tan complejo de clasificación por secciones, justificaba en

alguna medida, esta situación. Hubo inspectores que realizaban esta labor con

tanta exhaustividad que llegaban a realizar, en un sólo día, exámenes de todas

las materias, a todos lo niños y luego cuantificaban los resultados.

Algunos alumnos, los más aventajados, eran sometidos a los denominados

exámenes públicos, que alcanzaron gran solemnidad en la ciudad.

Nosotros, en un intento de aproximación, hemos señalado la cifra de

fracaso escolar en un 76%, entendiendo éste como el porcentaje de alumnos que

no eran capaces de terminar completamente la enseñanza elemental.

Para finalizar, concluiremos diciendo que pese, a todo lo expuesto, durante

la época que hemos estudiado se instaló la estructura inicial de la enseñanza en
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la ciudad, aunque el ritmo no fuera el deseado, como consecuencia de

condicionantes difíciles de controlar.

Han sido muchos los temas tratados en esta investigación, muchas las dudas sin

resolver, muchos los temores a juicios emitidos que pudieran ser rebatidos

científicamente, muchas las puertas cerradas sin poder abrir por no encontrar la

llave adecuada.

Mermaron nuestras fuerzas, nuestra capacidad, nuestro asombro, nuestra

motivación y hasta nuestro interés, y cuando nos encontrábamos en esta situación

tan lamentable, pero tan humana, decidimos poner fin a este trabajo para volver

al equilibrio inicial.
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CAPÍTULO VIII: FUENTES

DOCUMENTALES.

A) FUENTES MANUSCRITAS:

Legajos.

464: Informe de los inspectores D. Justo Garrido y Salustiano García

sobre las escuelas de Huelva y algunos pueblos de su provincia

(1859 - 1867).

494: Escuelas de Huelva 1860.

512: Visitas de inspección de Huelva y algunos pueblos de la provincia.

(1875 - 1890).

518: Escuela Normal de Huelva: Profesores y planes de estudios.

643: Visitas de inspección. (1890 - 1894).

649: Expedientes varios de la Escuela Normal de Huelva.
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665: Expediente del colegio de segunda enseñanza Nuestra Señora de

la Paz.

674: Visitas de inspección a las escuelas privadas y públicas. (1861); así

como expediente de creación de la Escuela Normal de Huelva.

958: Datos estadísticos (1877 - 78, 1878 - 79,).

959: Idem (1881).

960: 	 Idem (1881).

989: Cuadros estadísticos. Huelva capital y provincia. (1890 -1891).

991: Datos estadísticos varios.

992: Estadísticas (1890 -1899).

995: Cuadros estadísticos. Huelva (1988 -1889).

1285: Expedientes personales, convocatorias de plazas, visitas de

.. inspección de pueblos de la provincia, etc.

1286: Expedientes varios de maestros de la provincia.

1287: Idem.
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1288: Conferencias pedagógicas e informe de inspección. (1901).

1289: Asuntos varios 1901.

1292: Expedientes de los pueblos de la provincia.

1293: Visitas de inspección a los pueblos de Aracena y Aroche. (1904).

1296: Expedientes de maestros de Valverde.

1397: Expedientes de pueblos de la provincia.

1410: Informes de inspección de las escuelas de niñas y niños de Huelva

capital (1875 - 1897).

1411: Informes de inspección de las escuelas de niñas y niños de Huelva

capital (1875 - 1896).

1414: Informes de inspección de La Palma del Condado.

1415: Informes de inspección de La Palma, Bollullos, Rociana, Almonte,

etc. (2á mitad del s.XIX).

1445: Escuelas privadas.
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1447: Visitas de inspección de pueblos de Huelva.

1449: Visitas de inspección a pueblos de Sevilla y Aljaraque.

1456: Colegios privados de varias provincias: Colegio de "Santa Isabel"

de D. Eugenio Hernández de Huelva (1891).

1457: Escuelas privadas de Huelva y provincia.

1470: Asuntos varios de la Escuela Normal de Huelva.

1479: Escuelas privadas de Huelva (1902).

1686: Datos estadísticos (1891 - 92).

1687: Idem (1889 - 90).

1688: Idem (1902).

1690: Cuadros estadísticos de Huelva capital y provincia (1886 - 87,

1890 - 91, 1898 - 99).

1692: Cuadros estadísticos de Huelva capital y provincia (1893 - 1894).

1820: Libro registro de maestros de la provincia existente hasta 1912.
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1822: Libro registro de las escuelas de la provincia de Huelva

correspondientes al año de 1860.

1989: Cuadros estadísticos de Huelva capital y provincia (1890 - 1891).

-Fichero alfabético correspondiente a los alumnos que estudiaron en la

Universidad Literaria de Sevilla durante el siglo XIX.

5213: Expedientes de oposiciones y concursos.

6203: Huelva asuntos generales.

6368: Huelva asuntos generales.

6773: Nombramientos de inspectores.

6354 y 5213: Asuntos varios.
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Carpeta 193: Fondos de D. Diego García Hierro. Escuelas de la

Soledad (1884).

Actas Capitulares: 	 Diversos años de la segunda mitad

del S.XIX.

Leg.,488: 	 Tomas de posesión de maestros de Huelva en el s.

XIX.

Ordenes y minutas: 1851.

Leg.654: 	 Construcciones.

B) FUENTES IMPRESAS:
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ANEXO

Comunicación del inspector D. Justo Garrido Monís al Rectorado de

la Universidad de Sevilla, sobre los trámites para la creación de la

escuela pública de niñas de la ciudad de Huelva (1858).

Fuente: AHUS,leg.674.
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ANEXO V

Carta remitida por el inspector D. Francisco de Paula González al

Rectorado de la Universidad Literaria de Sevilla, y trasladada por

éste a la Dirección General de Instrucción Pública del Ministerio de

. Fomento, sobre posibles irregularidades cometidas.-por D. Eugenio

Hernández Cárdenas y su hermano D. Laureano.

Fuente: AGA, leg. 6203.
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ANEXO 11

Examen de reválida para la obtención del título de Maestro de

Instrucción Primaria Elemental correspondiente al alumno D. Eugenio

Hernández Cárdenas (1872).

Fuente: ANH, alumnos, S. XIX, letra H.
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ANEXO

Escalafón de todos los maestros/as de la provincia de Huelva

correspondiente al año de 1876.

Fuente: AGA,Ieg.6203.
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125
127)
125
125
125

1. 0 	¡D. Manuel de Jesus Zarza.
2." Félix Ilídalgo.
3.° Manuel Douiiu 	 uez.
4.° José Hernaudez.
5. ° Salvador Gonzalez Alfaro.

Valverde.
Aracena.
El Cerro.
Huelva.

Valdelarco.

JUNTA DE INSTRLCCION PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE HUELVA.	 AÑO DE 1876.

ESCALAFON vigente tie los Maestros de ambos sexos de las escuelas públicas de
esta provincia, clasificados por el órdeu que señalan los artículos 196 y1

197 de la ley de Instruccion pública de 9 de Setiembre de 1857 . .

Número
que ocupa

cla en cac1 ^ion. 	 NOMBRE DE LOS MAESTROS.^ili 

CATEGORÍA 1.'

PERCIBO. 	 POBLACIONES
Pesetas, 	 en que ejercen.

CATEGORÍA 2.'

7.°
ó°
9.°
10
11
12
13

D. Manuel Maraver.
Francisco Cabello.

D.' Paula Garcia Calbete.
Isabel Diaz.
Maria'do los Dolores Martin.
Petra Santa Maria.

D. )Martin Gonzalez Laso.
Benito Justo Blanco.

75
75
75
75
75
75
75
75

La Palma.
Cortegana.
La Palma.
Encinasola.

Moouer.
Valverde.
Calailas.

Higuera junto Aracena.

CATEGORÍA 3.'

50'
.

50
50
50
50
50
50
-50
50
50
50
50.
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50

14 ' , ''D. Felipe Hidal—o.
15 	 .losé Muñoz Almeda.
16 	 ¡D." Itosalia Escobar.
17 	 Francisca Alvarez Camacho.
18 	 Teodora Balbuena.
19 	 l ulogia Dolores Benitez.
20 	 ! Maria Antonia Delgado.
21 	 j 	 Itosalía Lanchazo.
22 	 D. Miguel (le la Barrera.
23 	 Diego Garcia Casasola.
24 	 Agustin Moreno.
25 	 ; D.' Maria del Amor y Zarza.
26 	 Ana Maria de Luna.
27 	 D. Antonio Lopez Pulido.
28 	 D.n Maria Concepcion Amado.
29 	 D. José Araengüeta y Sanchez.
30 	 Enrique de l'ablos.
31 	 José Barrero.
32 	 Manuel do Andrés Sanchez.
33 	 D.' TrinidIa,Y,kio'l'tdrres y Coburgo.
34 	 Josefa Carrasco Vivas.
35 	 Raimunda Suarez.
36 	 Francisca Carrion.
37 	 Dolores Bermudez.
38 	 Dolores Dominguez.
39 	 Francisca Gonzalez y Adamo.
40 	 ! 	 Jacinto Ramirez.

• 	 Ayamont..
Manzanilla.
Isla Cristina.

Calas as.
Cartaya.
Arocho.

Aracena.
Alajar.

Almonte.
Castillejos.
Trigueros.

Lucona del. Puerto.
Puebla do Guzman.

Bogares. . .
Cumbres Mayores.

Lscacena.
Villalba.

Villarrasa.
Alajar.

Donares.
Gibraleon.

Santa Olalla.
Huelva.

Minas de Rio-Tinto.
Manzanilla.

Fuenteheridos.
Boas.

f i a 	 CATEGORÍA 4:
	

B;

41 	 !D.' Maria Bella Comas.
42 1 Romana de Mora.

San Bartolomé.
Paimogo.
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Numero t'F.R('1130• POBLACIONES
que ocupa

c,aEll^cacIoi,. NOMBRE DE LOS MAESTROS. Pesela.e en que ejercen.

43 	 D...luan Sevillano. Puebla de Guzman.
44 	 D. Maria de los Angeles Carabaca. Rociana. .
45 	 D. Martin Delgado. Berrocal.
46 Domingo Suarez. Cabezas Rubias.
47 José Diaz Romero. Campofrio.
48 D .  Jerónima de la Paz. Paterna.
49 Adelaida Barrero. Almonte.
50 Francisca Zamorano. Lepe.
51 Maria Bejarano. -7,ufre.
52 Francisca Zambrano y Bejarano. I-Iinojos.
53 D. Fidel Cabet. Lepe.
54 Julian (le los Reyes. Almonaster.

5 Pedro Castilla. Aroche.
0 D." Carmen Domirguez. Cortcconcepcion.

57 D. Isidro Escudero. Santa Bárbara.
SR Pedro Perez Garcia. 1:1 Castaílo.
59 Manuel Fernandez. Paterna.
(i0 Ramon Cosido Garcia. - 	 Almendro.
61 D. 	 .Josefa Rodriguez. Rosal do la Frontera.
62 Rosalia Ugalde. San Juan del Puerto.
(i3 I). Manuel Daza. Gibraleon.
04 Antonio Nicolás Fernandez. Jabugo.
(i5 \ (telal(l1 Garcia Rizo. . Id.
(JO D. Lúcas Mariana . Alosno.

67 D. Enriqueta Moreno. Ayamonte.
68 Antonia Galacho Navarro. liollullos.
09 Alfonso Rodrigo Vara. Id.
70 D. 	 Rosalía Diaz Lopez. Arroyomolinos.
71 Carlota Cabezas. Chucona.
72 D. Miguel Martin Hernandez. Mina5. de Rid-Tinto.
73 D. Juana Gomez Mora. ^üetála:..-.
74 D. Valentth Mira y Perez: Ísla Cristina.
75 Antonio Cárabe y Gomez. 1 	 1\rro3onrolinos.
70 D.  Juana Cadenas. 'Trigueros.
'77 D. Rodrigo Urbano. Palos.

I

78 Antonio Palma Vazquez. 1 	 San Bartolomé.
79 D.' mercedes Borrero. Castillejos.
80 D. Joaquin Ruiz Barrientos. ( 	 Corteconcepcion.
81 D.  Maria Magdalena Vazquez. Santa Bárbara.
82 D. Zóilo Larios. Cumbres de S. Bartolomé.
83 D. Rosario Dominguez. Higuera junto Aracena.
84 D. José Maria Valencia. Los Marines.
85 D. Juan Fernandez Batanero. Chucena.
80 Manuel Pichardo. Rociana.
87 D. Maria Salmeron. Cumbres de S. Bartolomé.
88 .Josefa Vazquez. Cabezas Rubias.
89 Dolores Pichardo. Escacena.
90 iD. Remigio Parra. Cartaya.
91 D.' Manuela Quintanilla. Linares.
92 'D.' Petronila Carrero. Villalba.
93 Angustias Garcés. Almendro.
94 D. Zacarias Machado. Ayamonte.
95 ]Mariano Navarro y Parrilla. Caiiaveral de Leon.
06 Bartolomé Guijarro. mow, 	 ,Lillla._;,
07 Francisco Soto. I3l Granado.
98 Juan Bautista Lopez. San Juan del Puerto.
99 ID." Dolores Mora y Romero. Beas.

100 Carolina Mora Gomez. Cortegana.
101 1). Manuel Feria y Nieto. Sanlúcar de Guadiana.
102 Andrés de Luna y Perez. Zufre.
103 D. Encarnacion Marquez. Almonaster.
104 D. Juan Manuel Gomez. Zalamea.
105 Francisco del Valle. Cortelazor.
106 D.' I;eatriz Corrales. Sanlúcar do Guadiana.
107 D. \dalias Flores. Santa Olalla.
108 Manuel Gomez Bueno. Moguer.
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Número 
eque ocup

clay«icl'e1onn.

1I
"T " 	 NOMBRE DE LOS MAESTROS. 	 1

pERCrao.
—

Pesetas.

POBLACIONES
el' que ejercen.

109 D. Apolinar Coronado. Rosal de la Frontera.
110 Santiago Gonzalez. San Silvestre.
111 Francisco Bernal. Corteconcepcion.
112 José Hernandez Cuadri. Aljaraque.
113 Antonio Rasero. Hinojales.
114 Rafael Mellado. Santa Ana.
115 D. Leonarda Gayangos. hinojos.
116 D. Rodrigo Marques. Cumbres Mayores.
117 José Maria Carrasco. Redondela.
118 Ramon Regajo. , Lucena del Puerto.
119 D. 	 Lucrecia Vazquez. Campofrio.
120 Cármen Dominguez. El Cerro.
121 Cármen Silva. El Castaño.
122 D. Bernardo Rojas. Villablanca.
123 Juan Nicolés Dominguez, Paimogo.
124 D.' Gertrudis Perez Espada. Huelva.
125 Maria Pilar Granado. Cala.
126 D. Custodio Vazquez. Las Cruces.
127 José Luis Olivera. Galaroza.
128 D. 	 Catalina :Martin. San Silvestre.
129 Mercedes Lagares. Zalamea.
130 D. Luis Castilla. Paimogo.
131 Manuel Cordon. Rio-Tinto.
132 José Sanchez Toscano. La Granada.
133 D. Maria Concepcion Carrasco. Berrocal.

Bases que á inns de los años de servicios electivos, se lían tenido It la vista

para la formacion del presente escalafon.

. Se aumentarán á los alíes de servicios. Uno mas á los Profesores de ambos sexos quo tengan titulo su;
perior. Otro idem por haber obtenido el titulo de Maestro, mediante estudios, todos con notas sobresa-
lientes. Otro por cada oposicion aprobada. Otro mas por haber ocupado el primer lugar en cada una de
ellas, siempre que los opositores no hayan bajado de cuatro, y dos años en cada oposicign cuando hayan
llegado á ocho y en este último caso uno al que ocupe el segundo lugar.

A los Maestros que hayan sido clasificados en las oposiciones para escuelas de 7.000 reales, se les con-
siderará con un alío mas de servicios, y lo mismo á las Maestras que 14.hayan sido para las de 6.000.

Igualrnonte se les considerará con un año mas , á los que hayan recibido de-la Junta provincial algun
premio ú honrosa comunicacion, con otro por cada cuatro de servicios en escuelas públicas, con notas
buenas en todos ellos, y con dos con las de sobresaliente.

Disfrutarán del b:nn oficio do dos años los que hayan publicado alguna obra do primera enseñanza,
siempre que se halle aprobada.

:\. los que desempeñan gratuitamente escuelas de adultos se los aumentará dos años y á los que con
!*erés uno, y por cada cuatro años dos y uno respectivamente. Y por último, serán contados años de
servicios los empleados con título en clase de interino en escuelas públicas.

JAA

Los Maestros quo en virtud de expediente hayan sufrido algun castigo, so los bajará tres años de los
servicios efectivos y no podrán figurar en las clases primera, segunda y tercera que son las llamadas á
recibir el aumento gradual de sueldo, á no ser que por espacio de cuatro años consecutivos don buenos
resultados en la enssiianza.

A los que por flojedad en el cumplimiento de sus deberes se los haya formado expediente, en cuya
virtud hubieren sido amonestados, sufrirán las mismas bajas que los anteriores.

A los quo por cualquiera concepto hayan sido' amonestados por la Junta provincial se les bajará un
año. Igual baja sufrirán los ; que en virtud de expedience se les haya hecho alguna advertencia. Y no
podrán figurar en dichasaras- categorías ; los que por lo- menos no lleven en la enseñanza cuatro años y ""
los que por mas años que lleven ejerciendo la profesion, lo hayan practicado con malas notas.

Huelva 25 de Abril de 1876.
i• :1 Gobern,dor accidental Presidente.

V ¿lO / GG?/PEA

I'l Secretario..
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ANEXO IV

Modelos de documentos de las escuelas públicas, aportados por D.

José Martín Ortiz, alumno de la Escuela Normal de Maestros de

Huelva (1878).
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/1/! /j /4'/^/Yl////l//7ì:% <^7!7//s,rl✓ j /l//ft/,, It/c, Y4I1i/1,f^6J ^u/for

^^ j l`I!!fY! t /!r^/t<^/t- /!' //,ñ1, /1^l<r' '7 /,ty<r /!i -`lti^Of

l/< 	 - - -f/l/}2 lZ^... .. ..ill ' ,..... 1l -

L̂ l14lt// fay ^ ` t/r^/ lr7 ^ lit vrrr^ld.

Universidad de Huelva 2009



Universidad de Huelva 2009



F /"

7///7fit ' /^i'

^  rt^l l/ r'/t/ / 	 7/1rl^ - r t 'l 7/// ' ////////^/ /n/ l/ ,`^

I(/1f llI/!!tllllt í/u/iii'.

J//////I/	 '/7 j l./ if, !t! üln^ri^^ 1 9% /r1 ' ler!✓i^in !J!l^srr !i^/1l^.^ '/,

//fi/rll^n

te/II)

11"!1!/^ Q//ñ 	 /! 	 ^1!!>ff^ 	 lltf 	 !/'///f 

!/•rr'irtürl^!!l i^ ,/< ll /^isl/l^í!t /!I!!,!!c!ll------- 2 25

/ 	 r 11// r /// ___

C l^^ffi✓.
7̂ 	r ^i/!t /7c,^!l^v:

'/ !1 !T!^/ ^/^ ^^ < //Z// ¡'° • '^1l.1//ál11/fi!r ^•

fi 9y

9 ' /Culi!!.' /!d! ./plat«v /trr. i 	 1 V46 Vz-tr€ 	 #4%P /1`

t 	 l 	 ,t
////!O .gil !!l/Í!s

/r 	 ¡/ '-'	 r 	 l
	l iirr lly/ g /ami/J `r'rt ,/ r//A! f/!ry" .	 rr/!rr/1	 li  	 //l: /d 7/I?_

7%I!t ^^. ^` r, fnl^t l Í fiar 	 ,/ !f / Ó^li.//flt.t, - -- -- —
,t

/te r

(f4 	 - /L'%1!1/af f1J<:T /Z ///7!• !P ^ , /t//e/ h' J!r 1' 	 r lit !.. ----- Y fl

' f/i-

1« r^r!-^x^- arc !'lrtf^! flnl 	ri ^^ 	 lle/t: s. -- -- í ,r

Oárí /!t .o //I/^f•!e /fl/( res !2<' 	 ^ o r ^✓ llhG ! j: ^.v,•/ n 	 n tl ✓. II ,r

<v <+1lE!'tlítl/ud /z' e/ 	 - fl;iJft 	 ll 	 /t/di,r !ir!!f. -- 	 -- —

/

/^ ,,

/!r41 %lJilz 	 !!t !!L 	 77.I  /T	 r4 -<1 //^^%f! !!!t!^
^'

^ Jd

! t! lil^^^r /I! f/t!'/i!!l^%'r4!/1 !i/l^rí^✓/J//^s^e evr/irliiri .r , 	 d /!!✓lei.! ^ f,

'f1///i/f/  /;-7 -f  7 n.

// /J

(/!'t.^ÍFJP/!li.ii• ri% (/.^.:7r1ilir/  -lu'/ü<tCirer^'If!'^/,t Y 	 /!A 	 / t. n 	 r.- -

Universidad de Huelva 2009



Universidad de Huelva 2009



óo vx,	'urrrjri,^I	
>

----- ---- — -----'—^•----- i7"ls^J/^/Y/!¡^7///

J ^

Universidad de Huelva 2009



Universidad de Huelva 2009



Z

9,43^

'1$

ar

II

//

7/////; ///f/ /ir// : ' /i %% 	^l>f'n /l^ti!•/n/% .` 12ll^z^_

L ^^/l^ li!%!/!/r̂%!•ir /f! !7////rr^

l!!/!l/z /Yllt^!!/!z/j/l1G^/.r l¡^iflr!l^izr ^z^ 	 /r!
^	 /

/^! /l 	 /r 	
-^llfl^fl^!!/y

¡!^'l^lléfli^rl!! ✓̂ í^/l! ' ^ltft ^^sq✓YVI^ r '✓/^l6cTlf%-^Alr-^ ✓̂̂ «d

////`//7/^il `t¡rr /! f' %!rt s7tf^v !^lti3! l ^rii^r J L! tort llDl/,,;M; 
✓

/</1Olgler^ - !!^ir^o!!̀ !l^lefil l:/Yj,t?^A /, -^ liF %r1í/6 /^i^l1^

^A>. 	`/ó
1!1//kí!

Glff' !6llt zr  LLOL7lt✓ G't/d/,-,// _ rltrCls^f7" j«2^r.sr4^

h'-
,^

	

/ 	
!^ 	 !j

!"!/^!!tlrl / ,tetra ✓/i r/rl"--✓̂  	 LTL ✓rr/lfrd✓ ^l /s!t!`tfs^o ^ ~..r̂ izt^r✓

!fi'.9bf//r te !^l^:rs l lis ✓l^   	 _-l/ 	 ^ 	 / 'i s/Cn c'llc^! ice, 

	

.ál0!/Glt3 	 /tA flLll L/}'✓ !^ c^-=g!ltced ¡l/t!/!tu• •^^.--

LZL(^;

v!f',/!!!!t 1t1!✓cz Jlor^/! /
^dr//!!!l!+ !^ d.0  --'

•/ !!!^./%x/-42/f J - -- - - - -
/4 !/r%/rr/ r Í!/rr^il2^<.fn/ I — — — -

4- !Z!1 	 ?!r/ !l11^ltrrtyr/r /✓t_ — — -- --

,!`jam 	 ,1✓/r

	

( `J!1✓ .^ í i '!!!ir !!?/t ^r 	 ^ 	 — — —
í^lló

llf írb /A //^/!lirl rllii^ti^ /

O,

^AR `^d,7lá'!/r!!I c?!2l^a-','!!r/^iríiir.^ :✓ irr 	 J,--

/!i 	n j /k - .	
/----

ti 	 ! t-,. ,t lflCl^y,u Ire/>ar/".. 	 ' _ /%1l

v^lLf'

2Z-;e

1"

% l
- v

/2 ,;,,

Universidad de Huelva 2009



Universidad de Huelva 2009



I -

1-'
(7f///jrf

/!

- 	
(

¡ %_
I

17L2

/Xf///#/ 7 f ¿Lf

l 	 /f»

j

Universidad de Huelva 2009



Universidad de Huelva 2009



!/,%! F " /ía 	 '^A %/ //í f/
	(//í

4/ñ4 4 	 , r 

✓

,^ /w /¡¡ r i 
ii ni7 , , /q ^//,/l✓ //i

/ 	 Jli//.r/ r .//!L '//.ri'i 1

l!//!A ¡f! it1/ü/r '!iJli!/r'' " ¡f !i! /	 /- yi^^ - r1 ^L V,'i-¡ /yi' ^./ 

///-
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Ĵx

' l
lr^

tl^
/i

f^
^^

rr
`

/
'	

/
sr

+
Y///t

ea
_

9
1
;"

,✓
.

A
I

"L

9
.,â

'/
/

4
/

 t
ir

1
ia

e 
^

íG
e^

'
^i

ni
r,
	
.^

/
g
is

17
7r

. ✓̂
ri

 .
✓

n
rs

r^
í^

.
2

1
..

s^%
1^

1`/
e:

,ñ
%

%
^,

L.
O

/f
lit

r9
e!

9.
7 'í̂

^:
Es

a';

,4
(/

'M
/ 

f^
Ji

r^
:.^

 J
r^

.r
e.

.'
»

Y,
	
.

!%.
í
r

/í
q%

!
y¡

C
a
+

5
'.
rG

't
i 	

'/
/d

 i
 
.
,
4
 
2
.

/
S

!/
/!

2
.'
7
A
/;

^
 4

N
h
 0

Ó
e
:

I
.

ii
9
!!

•

1

' z •

Universidad de Huelva 2009



Universidad de Huelva 2009



ANEXO V

Carta remitida por el inspector D. Francisco de Paula González al

Rectorado de la Universidad Literaria de Sevilla, y trasladada por

éste a la Dirección General de Instrucción Pública del Ministerio de

_Fpmento, sobre posibles irregularidades cometidas: por D. Eugenio

Hernández Cárdenas y su hermano D. Laureano.

Fuente: AGA, leg. 6203.
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ANEXO VI

Informe del inspector D. Máximo Herreros a la Junta Local de

Primera Enseñanza, acerca del estado de la educación elemental en

la ciudad de Huelva.

Fuente: AHUS,Ieg.1410. Informes de inspección. Huelva 1888.
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Don Tomás Rodríguez Secretario del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Certifico: que en el libro de actas de la Junta local de primera enseñanza se

encuentra la del tema siguiente:

En la ciudad de Huelva a veinte de Junio de mil ochocientos ochenta y ocho,se

reunió en la Casa Capitular la Junta local de primera enseñanza cuyos

señores constarán de sus respectivas firmas bajo la presidencia del señor

Teniente de Alcalde O. rwEnriquePinto.. con el fin de dar cuenta del resultado de

los exámenes verificados en las escuelas de esta ciudad. Abierta la sesión, el

Señor Inspector Don Máximo Herrero usó de la palabra manifestando que en la

escuela de niños del primer distrito, dirigida por Don Eugenio Hernández, no se

observan hoy los satisfactorios resultados que en la educación y enseñanza

ha ofrecido en varias ocasiones, debido ésta tal vez, entre otras causas a la

anormal asistencia de los alumnos equivalentes en la reciente época de la

epidemia varicelosa, que son regulares los resultados de niños del segundo

,, distrito, no obstante el estado ,delicado de salud-redel director de la misma Don.

Agustín Moreno durante el número último y brillantes los que ofrece la escuela del

tercer distrito a cargo de Don Francisco Zamora.

En las escuelas de niñas del primer y segundo distrito servido respectivamente por

Doña Francisca Carrión y por Doña Gertrudis Pérez, los resultados son buenos,

habiendo mejorado los de la última con los de la anterior visita de inspección. Los

locales son tan pésimos en las escuelas del tercer distrito de niños y segundo de

niñas que el Inspector.no npuede por menos de llamar la atencióiu seriamente de

la celosa junta local, a fin de que poniéndose de acuerdo con el Ayuntamiento

proceda, desde luego, a instalar las escuelas referidas en edificios que, a la vez

que reúnan condiciones higiénicas y pedagógicas, ofrezcan garantías de
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seguridad, eliminando desde ahora toda responsabilidad en cualquiercónflicto que

pudiera sobrevenir, contrastando lastimosamente con las costumbres de cultura

de una población que es capital de la provincia, lo que en las escuelas públicas,

se sigue, de exigir a los alumnos el llamado cuarto para agua que unos y otros

deben ahorrar los sábados costumbre que también es contraria a la dignidad de

los Señores Maestros, que si la aceptan es con el sólo objeto de atender a sus

necesidades, que a la escasa cantidad destinada a material de la escuela no

puede satisfacer, se hace de todo punto- imposible -abolir aquel impuesto que era

una traba para la asistencia a la clase de los hijos de las familias pobres que

suele faltar a la misma el día en que se ha de abonar la referida cuota semanal.

Pero para que los intereses de la escuela estén debidamente compensados, ya

que lo consignado para material no es bastante a satisfacer todas las necesidades

por los descuentos que sobre el mismo parasen próxima aquí en donde todas las

escuelas tienen auxiliar precisa que se busque compensación a aquel impuesto

con una cantidad de ciento veinticinco pesetas anuales para cada escuela en

equivalencia.. - del . cuarto del agua que no puede ni debe ;tolerarse.

Para los efectos de la administración y matrícula de los niños en las escuelas

convendrá dividir la población en distritos escolares llevándose al efecto en el

Negociado respectivo , el oportuno registro de las papeletas de admisión, que se

expidan con arreglo al adjunto modelo que se enviará al final de la presente.

Como quiera que los niños de las familias acomodadas pueden proporcionarse

instrucción en todos los establecimientos de enseñanza de las escuelas públicas

no debe en ningún caso y bajo ningún, pretexto negarse la admisión de los niños

pobres; porque éstos tienen indiscutible a la enseñanza gratuita en la escuela de

su respectivo distrito, derecho que pueden ejercer siempre con arreglo a la ley y

disposiciones vigentes sin que pueda alegarse el pretexto de que el número de

564

Universidad de Huelva 2009



Universidad de Huelva 2009



la matrícula escolar se halla completo tratándose como he dicho de los

desheredados de la fortuna en favor de cuya cultura hay necesidad de trabajar

para elevar el nivel moral de la sociedad.

Respecto de las escuelas subvencionadas de niñas instaladas todas ellas en

locales sin condiciones, exceptuando las de las Sras. Muñoz y Conde, ofrece los

resultados siguientes en la educación y enseñanza de sus discípulas. Buenas

las escuelas de las Sras. Quintero, Ortiz y Conde; regulares las de las Sras.

Pérez, Machado y Rebollo; y escasos en las délas Hernández, Cautelar, Muñoz

y Zambrano, en cuyos establecimientos están reducidos los números de niñas

mayores de seis años, que en algunos no llegan a cuatro y en otras no pasan de

seis. Satisfactorio en todos los conceptos es el estado de la escuela

subvencionada a cargo de Doña Antonia Monteagut. Aunque el edificio en que

establecido no reúne todas las condiciones que fueran de desear, sin embargo,

allí se suple esta falta con el aseo y limpieza que se observan en sus

departamentos pudiendo asegurarse que se observan también medidas exquisitas

de regularidad y orden, las cuales atribuyen a que la. enseñanza de este

establecimiento se encuentran a gran altura. La reducida matrícula de alumnos de

ambos sexos menores de seis años en todas las escuelas acusa la necesidad de

crear inmediatamente la escuela de párvulos que la Ley hace además obligatoria

en esta población, única capital de España que no la tiene y que acusa un

descubierto en la estadística escolar sin podernos menos de lamentar cuantos por

deber y por amor a la enseñanza nos dedicamos al fomento de tan sagrado

interés. Aunque a la Inspección corresponde la vigilancia de las escuelas privadas

en todo cuanto a la higiene de las mismas se refiere, dadas las malas condiciones

de los locales en que aquéllos se hallan instalados, la Junta debe invitar a los tres

profesores a que no usen los establecimientos durante la vacación oficial de las
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escuelas públicas conseguiéndose con ello, -primero-: Que los padres de familia

inspirándose en un interés malentendido llevan sus hijos a la escuela privada al

cerrarse las públicas originándose con esto la perturbación conseguiéndose los

brillantes resultados que se obtienen en el Colegio Santo Ángel de la Guarda y

que son buenos los que ofrecen las pocas alumnas que en las suyas respectivas

tiene la buena maestra Doña Gertrudis Gonda y la joven profesora Doña Dolores

Manzano. Dadas las condiciones sociales de los alumnos que asisten con

mareada irregularidad a la Escuela Católica de niños los resultados en la misma

son relativamente regulares y podrían ser satisfactorios si se trataran de alumnos

que fueran más asiduos en asistir a la enseñanza. Conviene que haciendo un

sacrificio en aras de la educación popular se provea por el Ayuntamiento, de libros

a los niños evidentemente pobres de las escuelas subvencionadas en la seguridad

de que todo cuanto se gaste en este sentido producirá un día, sea lejano la

aceptación, reforma en nuestras costumbres y en el engrandecimiento de esta

población formada a figurar entre las capitales de provincia que forman con orgullo

de propios y extraños en las avanzadas del progreso nacional.

El Inspector termina dando un voto de gracia a los Sres. de la Junta local que

tanto le han honrado acompañándole a la visita, rogándoles muy encarecidamente

que perseveren en sus patrióticos propósitos de consagrar su celo y su actividad

al fomento de la educación de la juventud; enviando también un plácemes al

Excmo. Ayuntamiento por lo bien y puntualmente que satisface las obligaciones

de la primera enseñanza. La Junta aceptó todos los fundamentos emitidos por el

Señor Inspector acordando darle un voto de gracia por su interés en favor de la

enseñanza dándose por terminado el acto que forman los señores concurrentes

de que certifico.

Está conforme con su original a que me remito y para que cause sus efectos
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pongo la presente que visará el Sr. Alcalde de Huelva.

Doce de agosto de mil ochocientos ochenta y ocho.
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ANEXO VII

Informe del inspector D. Adrián Larrea Martínez sobre el estado de

la enseñanza en las escuelas de los partidos de Huelva, Moguer y

La Palma.

Fuente: AHUS,leg.674
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ANEXO VIII

Denuncia del inspector D. Adrián Larrea Martínez, remitida a la

Dirección General de Instrucción Pública, contra los maestros que

utilizan las vacaciones para impartir "lecciones particulares" (1892).

Fuente: AGA, Ieg.6203

W:Z17

Universidad de Huelva 2009



Universidad de Huelva 2009



l ^ 	 !/ Lam. ^^.

INSPECCION

277DE
a

PHI 1-f ERA ENSENANZA
DE LA

PROVINCIA DE HUELVA.

Já.3 	I , ',	
JUL 21

¡1/! ^G^ yrr 	 .̂  rlttP^

ld'rJ /y4

L7 	 G_ 	 d _ 

4

qu e,	 ,^-

4

r.^ a^Q.w- c^rra^^ ús 	 .^

Universidad de Huelva 2009



Universidad de Huelva 2009



y,

G

i 	 L 	 ,%%G!i(/i/l•L^-f^7-^- 	
fticU —

e'7n-r

Gam-✓ c '- 	 ^—

, 'zza^ f a e Gw ^%l c^ G^ 	 —

fit-

—_

u

Universidad de Huelva 2009



Universidad de Huelva 2009



3- 	
7' Jb 11zjm

 rte4-t Goes 	 - í 	 Go .^,,

cho u K	 G^ ^Lv qty u O,^

C — ^t c i-íe-✓ 	 tiGiJ7 %fl Gtil fGrIr^l -̀o

- ,L' -w

Universidad de Huelva 2009



Universidad de Huelva 2009



ANEXO IX

Informe del inspector D. Adrián Larrea a la Junta Local de Primera

Enseñanza, acerca del estado de la educación elemental de la

ciudad de Huelva.

Fuente: AHUS,Ieg.1 411. Informes de inspección. Huelva 1893.
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ANEXO X

Informe del inspector D. Antonio Ruperto Escudero al Rectorado de

la Universidad Literaria de Sevilla, acerca del estado de las escuelas

públicas y privadas de los partidos de Huelva y Moguer.

Fuente: AHUS,Ieg.1411. Informes de inspección. Huelva 1894.
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C^ t r I Jd1^^ ic v— _ c LQ ^✓ 	 t  cc.tc.d^c ^^ r^ ✓t 1^^^-

	 rr-zLZo^	 Lvr-zC.i^c^ t^ 	 ?-

ii
lZ1LLl1`J cYJCIO 	̀ l 	 L X u ^ c^ J ,^ 	 z r f

7 	 y

G s2 T c `L l !"^ iL L l l d—. ^ f .^' 1lá UL  r L^✓II^l^I'^

1l CrZ 1 G.% LLB C 	 yZ G cÑc t YLX cíui1

 ^ U
`Z^ } z .,^ C^^L 11a^Fy` ll^a.^ 	 cLci^rtiltt.-^r

¿ !^ lit LkíLLGGY/ ^Q Qí^ ^f I L f L ^tl: 4e 	 -%
 ¿

l2z.^z 11z . tc.

gip. ^t 	 Z5 	l^ 	 i

lit r z Jls-^^

!z c^.^ t e^t-7 - 	 z" ttr-cam Irr^t^^
-l1/	 f!`^C , ^^

Universidad de Huelva 2009



Universidad de Huelva 2009



-'o-

 ZU ^✓r 	 ^-^- . .^1-J el7tf	 11Gfi1 }- —

I/	 !4!i) 	 '-1

Li2 "u e le 	 ta- 	 a ^í a 	 Gt

1 ¿ /1

• 	

tt_c€

¿,//

LYGU'-ll t 	 IZ.c r 	 C rrr t^ ^y,^.zc .t.^ 	 u 	 q GOz GS

•
	 °^ñ-ll/ L <-- 	 cur 	 LCD _ 7 _7z"itZ -tz X^z u

• 	 E t  	 Z7tiu C^Gz a ✓ 	 G^-

  '

¿ rfy^.L"-z &/ Ltlizr^^	 1^icd La-/^LL^c^

^^z^LY1-c-dL^-L "  ' L^ ¿7^7 ^L.c ^ rt -L t ll'I ^l^ 	 ZCd✓ 	 .

/Z_ 	 1/iii 4

C ^i 	 Íl Z(il2 4`-- .^i I t( YI rt ^i^ 17 t1 - j/`áill Z ^-

f^^ ^L L L L G ' " L O-̂  G9^r-L.^ ^^^C.^J • Z

 7^1^
4^`¿ZZ .l C .

Universidad de Huelva 2009



Universidad de Huelva 2009



CfT2?Y7Y
 /]Z4 1

,1ZO,/ 
f7? 
	7 7/// d7" /7 7- g

V 7 a7

_ 27^ 71 7 z^ z^i	7r7	77)7 y /-' ^p

/2?7f	p2'?

i Y^ ZIit17-7 J' !-11^111^ ^r -^Z77 `^Lal^.
.. ___7 '	¿,	-p	^.

/ 7 
/I7/ '/í11l1 IVJ

pJ'L11	zz	Q% 7

art T^1	a T 7^ 73	^ayllp	^py^^^.^I , 7

é	d f 

ilíl47 177

v
2 JJ a

c?-7^^
	0,1,E / •^^1^7 1

./j2 77	72/7v

-ii- 

•j .

Universidad de Huelva 2009



Universidad de Huelva 2009



i GPllil-'C^ í'l tit,e/It^1ílil 	 zt

L11' 	 d
• CCU

Zt-
4_7 	 / tt 	 / 	 ^LY^ zt l^

c - 2. de !Lt: ¡ate 	 > jítz`L v r7

• 	 /1 ce 	 -art L I 	 rx czul -

/ 	 7 • ¿ 	 I

luz 2 r cr ^l ^z cr ^t^r c^rs fY `Zf G{-1 L

Ct Zitz z It e-e- I.

•
^^ d.1^.^L c2L^{^l ,1QtCf 11 	 l2^f^IC.GZ.jz

C-t^- -^.^er2.c^' ccr arc'- t 	¡€í,/;

l Z 1 	 Z L^!/Y . Zc /fit Y 	 /1-r t IL Le J ^-

L 1 Z - / 4Z1 LI Yz°.t t -t 	 L €1I

`L ^Í! ^d e 1 t^ d- yT K,-, L r-. 	 -- lleL GL C CU/

,.
t' iP7l2 tLZt..	 ^t ^^- ^t z 	 wiz 	 -

tti íi I t í- w it 	 le -- I^ell tIá r o- 	 e i &- te

'iá7it- - "L- /.cit2,c-vGrJ 71y, z 4i7 ,1 t

1/1 C'r^ C^	 Glx^	 G^.GI.I/^	 1^t u CGL^ l

sz a 	 cti. cartj r- _^urtze^ uo-^ ^%cctra-^ tst- sum

Universidad de Huelva 2009



Universidad de Huelva 2009



-^áái;fy^` 	 ,•1 	 ••:

- ' 	 L

i ! y	 GSA

^z cZtLeZ2 ^'/ tCGY14-2 wílls^^%Gdu L^

/t 	 a r p
/2 i,L / ¿/ iS 	 ¿

Gt c ^l^✓ L 	 tiu -t L/ 	 1^t4tz arc 1' 6 1

-cfu Z22 	 ¿(L u l/`l - 	 GG 	 ¿L f l ^l 11Ic ^^ roc ^-

	dZ1J -	 -f/^^ CUc1 t^^i

•

yz^-i Lccal^_

✓l^d^ e^-^ r^,L ^ may.

`.^t^ ^^G 	 s 	 141f azL 	 úurl^ _
n 	 D 	 / 	 2

Gam- Zit GtL^Y/C rt7^L4 L^zC ¿^^^,

JgZrl ^á

Universidad de Huelva 2009



Universidad de Huelva 2009



2 	 ^^C^G^ 8--t%^-t Q 	 l^L CGS

yi✓ 	 c ovl^ G1 ¿-

f

	C^-^LL 1 Zl ZaGt íá`I/

^c^ u^ a/ ,cat- L^ .2^^^-^f^^ ^Sf LG

i24zc ' fljJJ («rte 	 t ^t^  7. a

^GJa	 ILv- /Zara, ctzLaz^^^ .1a^z

G 1íuitt ✓I--/ d%ea,itg

O-- L 	fr_a v- -C f Cu ate

1L^^

jJl

 e l l O-✓ L'Lr111 ; i C^ ^^ i C t

L C^.Jo^s C/tJe r^. / d -' Ea I ^- < ^^/^- 2 ^zt-rte
•

e t z `) D- Z 2 ^. - ^r^r ^^iY -^^ G C,E' a 1` L ct

piL^ ^^ 1^L?/ L' ;- Ld^ C^f)	 í Gdei

a ✓̂fue/ G^ a ^`- 	 l 1/Zs C C^D^r ^fi^ z á-tit Z' Its
4 LZC GGO ^xxYZ^4—il 	 ✓ll / Ldf

- 	 ^Jl

• 	 J/L 	 ^/ e4 L . L G^ZZ^Y' ¿Qty

d .í y iiid J^l^

Universidad de Huelva 2009



Universidad de Huelva 2009



e 	 L ; s
M 	 1^`' i: _, J ll^.

^

1 	IF^. J1.

/L/€ 	 V%Z

/'Les ,

	aíya^Le—.J A 	 lz^- Kivu atis/ 	 a

21 h4 	 S z t L t/!ii

a- ta 	ex__?	 zI ^^.^ ✓ ¿1/

P/lil/ 	 LLG^'/'Z/ . `i 	 ít t y 7

I2, Ji ^ tiud^ e es2 (1 

^1íLL ^2,^iy^^L. C^^^r vLzo-^ 	 ^ 1^L2 r^ —

d^Z^

Universidad de Huelva 2009



Universidad de Huelva 2009



J/`LZZUtd 	 4 C^ ^ff1Gf^^^2

y	 GLt-- hC^Z CCU

r t a cz^z^Q^	€ít	 r v1 Zt 	 // ./7

	

•

o 	 f 	 ^l 	 Q ^
	t a 1r^.t t r 	Z 	 t U-C a

CC Q d-1 t z Ol L 2 ^L l '7 levlt ^. ^iZ¡ t a - 	 4-

a .

Lam- 	 - ,__

	DF-u z v -stn. Z 	 -^ -^1z `"l^z^ ll 'z

C ^-yL^ ' • L
1^-^ -^ -^ eLaz Gt--

	- Zzñ- 	 - 	 r

Universidad de Huelva 2009



Universidad de Huelva 2009



! + 	 arc: = 	 ^. aZ_ - ¢I L1'

e-L1-7 e^ G^-Z T d EYE a ^L 2^%^tí^^

Çi/4t%y	 _-z9_i'&

e- a tit--k -' i I^ eit-zo ti 	 -GtL 	 ^-^^^rrtic^

GILL C alGliti Gtitir/ 	 ^-^`^° fiL a

'y v f- lie ce ^^'` o— y`-^ r^"Z i *^^

	Gc- ZL^22 Z 2 l L- /^^	 O"1^ ' ^ O-íá ^^^^IiL -

ay-aj u^Qí
Z GLY' Gi GLI ^L1il ^a^ 

¿he'	 l2 l^+r7

	w 	 / 	 ¢

-

/
IG

Z 	 ^ 
^ 	 É

zI2¿ 

6ri'
71*7,

Universidad de Huelva 2009



Universidad de Huelva 2009



,7	
y M?ç4 iozrnz

7
/	l

.-71, ^^ z11'Ld á. 7 Tí 	áL/ ?7V

V ;ii% 1 	7` ^1̂ 7 % z7 c1T✓L^^1^O2 :?14';1

sill	/7

ç_.	
'e4	

7fr7i

—o77	

¶
l	E

13

Universidad de Huelva 2009



Universidad de Huelva 2009



e

tj

	% . ,	 /,--,

a
	ç	i)

U;/ztu4-lD771 altz7i hay

a) iix/LuiL7 77zaf/ ¿it-

1ffrz/, J 	 d/zrxzbizyt'

art 	 /Paix-z a- 	 'it 'za-"

h 9

Q1'aI4Ju7'Zt7 _/L 
' feI1raz-ezt %9

/ 	 _//•,• 	 ,/_ •,J 	
V //

'zaJ a 1tUi'jZ

ç)

Universidad de Huelva 2009



Universidad de Huelva 2009



ANEXO XI

Libros de texto.

Fuente:Biblioteca de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad

de Huelva.
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ANEXO X1.1

Libro de Matemáticas de D. José Mariano Vallejo (1855).

628
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• 	 COMPENDIO
DE

	r 	•

MATEMATICAS-
PURAS Y MISTAS•

POR

DON JOSÉ MARIANO VALLEJO.

QUINTA EDICION

CORREGIDA . Y ADICIONADA

Tonto I.

Que contiene la Aritmética, Álgebra, Geometría, Trigonome-
tría rectilínea é idéa general de la resolucion'de tos tri-

ángulos esféricos, y Geometría práctica,
,

Y

Un método nuevo, sencillo general y seguro para encontrar las raicea
reales de las ecuaciones numéricas de todos los grados, aun, las %ue

se resisten á cuantos medios y recursos ofrecen las Matemáticas,
^_-	 inclusos los que suministra el Cálculo Infinitesimal.

	^m = 	S^UE1.Po r4GR ^,
L

- 	 ^ t^Bti^L1á A_z^ j

MADRID: 1855.
I5(PRENTA de los herederos del `autor
Ancha de S. Bernardo = 58 = Pral.
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ANEXO XI.2

Libro "Huelva y la Rábida" de D. Braulio Santamaría.
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)RAULIO SANTAMARIA

HUELVA
Y

LA RÁBIDA
TERCERA EDICION CORREGIDA Y ADMEIITADA

MADRID
IMPI;ENTA Y LIBRERÍA DE MOYA Y PLAZA,

Carrdas , t y Oarcilaao , Q. 	 I
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ANEXO X1.3

Libro de escritura y lenguaje de D. Esteban Paluzie.
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ANEXO XI.4

Regla 2á del método de Iturzaeta, imprimida y distribuida por el

maestro D. Eugenio Hernández Cárdenas (1883).
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ANEXO XI.5

Libro de Religión de D. Santiago José García Mazo.
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EL CATECISMO
DE LA

DOCTRINA	 I4N:R ^ ^ I
EXPLICADO,

ó explicaciones del Asteto que convienen tambien al Ripalda

POR EL LICENCIADO

D. SANTIAGO JOSÉ GARCIA MAZO,
ISAGISTRAL DE LA IGLESIA CATEDRAL DE VALLADOLID.

DÉCIMA-OCTAVA EDICION,

Añadida con el DIARIO DE LA PIEDAD, obrita del mismo Autor, ilustrada
con su biografia, y adornada con el retrato de S.S. León XIII y otras láminas finas.

Va añadida esta odicion coi; la doctrina cristiana de
Ripalda cuyas explicaciones se hallan en este ca#ecismto

y of compendio de historia sagrada.

PARIS
LIBRERIA DE GARNIER HERMANOS

6, CALLE DE SAINTS—PÉRES, 6.

1885^:  - 	 - 	 0 ^ •
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